
Rehabilitación de edificios

Cuantía de las subvenciones:

EDIFICIOS EN REHABILITACIÓN

EDIFICIOS CON OBRAS FINALIZADAS

EDIFICIOS CON INFORME TÉCNICO

Áreas de Rehabilitación
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ÁREAS FINALIZADAS

ÁREAS EN EJECUCIÓN

ÁREAS SOLICITADAS

Datos de gestión:

VIVIENDAS REHABILITADAS: 1.298

LOCALES REHABILITADOS: 218

PRESUPUESTO PROTEGIDO: 36.631.098 €

SUBVENCIONES PÚBLICAS: 12.178.202 € (33,24%)

APORTACIÓN AYUNTAMIENTO DE MADRID: 3.914.974 € (32,15%)

Calle Amor de Dios, 12

Antes DespuésAntes Después

DespuésDespués

Calle Huertas, 25

Calle Huertas, 25

Objetivos:

Garantizar la adecuación estructural y funcional de las edificaciones.
Mejorar las condiciones de habitabilidad en las viviendas.
Fomentar las actuaciones dirigidas al ahorro y eficiencia energética.
Mejorar la accesibilidad en los edificios.
Respetar el medio ambiente y el paisaje urbano.
Impulsar la revitalización social y potenciar la actividad comercial.

Calle Moratín, 30

Antes DespuésAntes Después

Calle Santa María, 17

AntesAntesAntes DespuésAntes Después

Antes DespuésAntes Después

Propietarios residentes
Entre el 30% y el 75%  del presupuesto protegido.
Máx 21.000 €/viv. 

Vivienda en alquiler
50% con una cuantía máxima de 18.000 € por vivienda.

Locales comerciales
40% con una cuantía máxima de 15.000 € por local.

Viviendas o locales vacíos
Subvención siempre que acrediten su ocupación en el plazo 
de dos meses después de finalizar las obras.
Si se alquilan a jóvenes menores de 35 años o se incorporan 
al Servicio Municipal de Alquiler, se obtendrá la máxima 
subvención.

FIN DE LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURAS

DEL ÁREA DE REHABILITACIÓN DE CENTRO HISTÓRICO

“HUERTAS - LAS LETRAS”


